
12444 ORDEN 111/00466/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de septiembre de 1983 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Valentín Barre
ra García, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Valentín 
Berrera García, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1961 y 22 de febrero 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 12 de septiembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Valentín 
Barrera García, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 3o de noviembre de 1981 y 22 de febrero de 1982, 
sobre complemento de destino por responsabilidad en la función; 
sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre dé 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1964.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

12445 ORDEN 111/00467/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nocional, dictada con fecha 10 
de octubre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rufino Olea Rodrí
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rufino 
Olea Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de diciembre de 1978 y de 9 de marzo 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Rufino Olea 
Rodríguez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
7 de diciembre de 1978 y 9 de marzo de 1979, sobre comple
mento de función; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 0.° de, la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

12446 ORDEN 111/00469/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Salvador García 
Salvador, Coronel de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sal
vador García Salvador, quien postula por al mismo, y de otra,

como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de noviembre de 1979 y 28 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre de 
1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el ocur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Salvador Gar
cía Salvador, representado por el Letrado señor Sans Sans, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de noviembre 
de 1979 y 28 de enero de 1980, sobre complemento de función; sin 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estabecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

12447 ORDEN 111/00521/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Paneque Ge
mas, ex Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Paneque Gemas, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 20 de enero y 23 de marzo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de junio de 1983 cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Paneque Gemas, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de enero y 23 
de marzo de 1982, dictadas en el expediente administrativo a que 
se refieren estas actuaciones, resoluciones que confirmamos por 
ser adecuadas a derecho, sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a ia oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente general Director General de la Guardia

Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
12448 REAL DECRETO 1051/1984, de 9 de mayo, por el 

que se autoriza la garantía del Estado sobre el 70 
por 100 de la operación de préstamo, por un im
porte máximo de 50.000.000 de francos suizos, pro
yectada por «Eurovías, Concesionaria Española de 
Autopistas. S. A.», con «Swiss Bank Corporation», 
de Basilea.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972, de 10 de 
mayo; Decreto 1736/1974, de 30 de mayo; Real Decreto 3042/1982, 
de 15 de octubre, y Ordenes del Ministerio de Obras Públi
cas de 29 de septiembre de 1973, en relación con lo dispuesto 
por el articulo 116 de la Ley 11/1977 de 4 de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
al Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la competencia 
que le corresponde en tal materia o que, en su caso, se des-


